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o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las ayudas, a la aplicación presupues-
taria 0.1.12.00.01.00. .710.50. 54A .3.

Tercero. Abonar a los beneficiarios el 75% del importe
total concedido, una vez dictada la presente Resolución. Este
pago tendrá el carácter de «pago en firme con justificación
diferida». Una vez justificado el pago anterior se abonará el
25% restante, que igualmente tendrá el carácter de «pago
en firme con justificación diferida». El plazo máximo de jus-
tificación de ambos pagos será de 6 meses a contar desde
la respectiva materialización de los mismos.

La justificación consistirá, en todos los casos, en la apor-
tación por parte del beneficiario (Universidades y Centros de
Investigación) a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, de los siguientes documentos:

- Certificado del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos
(Anexo II).

- Relación detallada conforme al Anexo III, de esta Reso-
lución, de los gastos y pagos realizados relativos al presupuesto
total de la actividad subvencionada, acompañada de los docu-
mentos justificativos correspondientes.

- En el caso de pagos en moneda extranjera, el importe
a reflejar en la certificación justificativa deberá ser en Euros,
debiendo aplicar para su cálculo el cambio oficial en la fecha
de realización de la actividad.

- En los gastos que amparen desplazamientos y estancias,
la justificación consistirá en la liquidación de dietas y decla-
ración responsable de la persona objeto de la dieta de no
haber percibido ninguna otra ayuda por vía pública ni privada
para el gasto que se justifica. Dicha declaración se hará con-
forme al modelo recogido en el Anexo IV, que se acompaña.

De conformidad con lo establecido en el apartado 31.1
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, de 21
de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre Fondos Estructurales, en relación con el Regla-
mento (CE) núm. 1685 de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, los bene-
ficiarios finales de ayudas con cargo a estos Fondos, deberán
justificar mediante facturas originales pagadas o documentos
de valor probatorio equivalente. El importe de la documen-
tación justificativa deberá corresponderse con el presupuesto
aceptado de la actividad, aún en el caso, de que la cuantía
de la subvención concedida fuese inferior.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, el importe definitivo de la ayuda
se liquidará aplicando al coste de la actividad o inversión efec-
tivamente realizada por el beneficiario, conforme a la justi-
ficación presentada, el porcentaje de financiación establecido
en el apartado Primero de esta Resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de
financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes
no presentados o no aceptados.

Cuarto. Publicar la presente Resolución, en el sitio web
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ubicado

en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/in-
novacioncienciayempresa.

Asimismo, se publicará simultáneamente la misma en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Esta publicación
sustituye a la notificación personal surtiendo sus mismos
efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación
del extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2006.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología, P.D. (Orden de
10.4.2002), P.O. (Orden de 5.7.2006), la Secretaria General
de Desarrollo Industrial y Energético, Isabel de Haro Aramberri.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de subvenciones para la Moder-
nización y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 9,
de 16 de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 17 de agosto
de 2006, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avd. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.
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RESOLUCION de 16 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas a
entidades locales de esta provincia para la dotación
de infraestructuras deportivas cuya cuantía no supera
las cantidades de 100.000 euros o 60.000 euros,
según se trate de obras o equipamientos, respec-
tivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden

de 28 de marzo de 2005, modificada por Orden de 10 de
enero de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te, por la que se establecen las normas reguladoras de la
concesión de ayudas para la dotación de infraestructuras
deportivas, convocadas por Resolución de 17 de enero de
2006 para el año 2006, con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias siguientes:

0.1.15.00.01.18.761.02.46A-4.
3.1.15.00.01.18.761.02.46A-0-2007.
0.1.15.00.01.18.762.00.46A-3.
3.1.15.00.01.18.762.00.46A-0-2007.


